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JUZGADO CIVIL DEL CIRCUITO 

SECRETARIA 

 

Riosucio, Caldas 11 de agosto de 2023 

 

Para informarle a la señora juez, que el apoderado designado en amparo de pobreza de 

la parte demandante, a través de correo electrónico de data del 08 de agosto del año en 

curso, presentó escrito de solicitud de ejecución a continuación del proceso Ordinario 

Laboral de Primera Instancia, basado en la conciliación celebrada el 11 de julio de 2023.  

 

DIANA CAROLINA LOPERA MORENO 

Secretaria  

 

 

 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO CIVIL DEL CIRCUITO 

 

Riosucio, Caldas, once (11) de agosto de dos mil veintitrés (2023) 

 

Rad. 2023-00083-00 

 

Procede el despacho a decidir en torno a la solicitud de ejecución 

presentada a continuación de proceso Ordinario Laboral de Primera 

Instancia a través de apoderado designado en amparo de pobreza por 

el señor Ramón Antonio Montoya Acevedo contra Excavaciones y 

Suministros de Occidente S.A.S  

 

Para resolver se 

 



Proceso: Ordinario laboral de Primera instancia 
Trámite: Ejecución a continuación  
Ejecutante: Ramón Antonio Montoya Acevedo 
Ejecutado: Excavaciones y Suministros de Occidente S.A.S 
Interlocutorio No. 249 
Radicado: 2023-00083-00 

 

 

CONSIDERA: 

 

Sabido es que en el proceso principal -Ordinario Laboral de Primera 

Instancia- en audiencia celebrada el 11 de julio de 2023, las partes 

llegaron a un acuerdo conciliatorio, en el que la demandada 

EXCAVACIONES Y SUMINISTROS DE OCCIDENTE S.A.S. a través 

de su representante legal Sandra Victoria Palacio Estrada se 

comprometió a cancelará al demandante RAMON ANTONIO 

MONTOYA ACEVEDO, la suma de SEIS MILLONES DE PESOS 

($6´000.000,oo) netos, para dar por terminado este proceso, 

pagaderos el día veintiocho (28) de julio de dos mil veintitrés (2023) 

mediante consignación y/o transferencia a la cuenta de ahorros 

Bancolombia N° 36845889079 de titularidad del joven Sebastián 

Giraldo quien se identifica con la T.P.. 1.060.589.482, en su calidad de  

nieto del demandante. 

 

El señor Ramón Antonio Montoya Acevedo a través del apoderado 

en amparo de pobreza solicita se libre mandamiento de pago en 

contra de excavaciones y suministros de occidente S.A.S, por la suma 

de seis millones de pesos ($6.000.000,oo).  

 

El artículo 100 del Código Procesal Laboral y de la Seguridad Social. 

dispone: 

 

“PROCEDENCIA DE LA EJECUCION. Será exigible 

ejecutivamente el cumplimiento de toda obligación originada en 

una relación de trabajo, que conste en acto o documento que 

provenga del deudor o de su causante o que emane de una 

decisión judicial o arbitral firme…”. (Resalta el despacho). 

 

Así las cosas, el caso puesto a consideración del despacho se 

atempera a lo dispuesto a la norma en cita, pues la parte ejecutante 
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busca la ejecución forzada de una obligación contenida en el acta de 

conciliación celebrada el 11 de julio de 2023 en este despacho judicial, 

la cual, además, reúnen las exigencias del artículo 422 del C.G.P, 

aplicable en este caso por integración normativa -art. 145 del C.P.L.-. 

 

Conforme al artículo 306 del Código General del Proceso, aplicable en 

este asunto por remisión normativa, se ordenará la notificación por 

inmersión del estado.  

 

Por lo expuesto, el Juzgado Civil del Circuito de Riosucio, Caldas, 

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: Librar mandamiento de pago a favor del señor Ramón 

Antonio Montoya Acevedo y en contra de Excavaciones y 

Suministros de Occidente S.A.S (Nit. 830514986-4), por las 

siguientes sumas y conceptos:    

 

A- Seis millones de pesos m/cte. ($6.000.000,oo) por concepto de 

capital contenido en el acuerdo de data 11 de julio de 2023. 

 

B- Por los intereses moratorios dispuestos para este tipo de 

obligaciones, desde el 29 de julio de 2023, dia siguiente a la fecha de 

pago pactada, hasta la fecha en que se establezca su pago. 

 

SEGUNDO: Notificar esta decisión a la parte ejecutada en la forma 

prevista en los artículos 295 del C.G.P. -Estado-, con la advertencia 

que dispone de cinco (5) días para pagar y diez (10) días para 

proponer excepciones, en la forma indicada en el artículo 442 del 

CGP.  
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TERCERO: La ejecución se tramitará como ejecución seguida a 

continuación de proceso ordinario laboral de primera instancia, la cual 

recibirá el trámite regulado en los artículos 306 y 422 y siguientes del 

C.G.P., en concordancia con el artículo 100 y siguientes del C.P.L. y 

de la S.S. 

 

CUARTO: Sobre costas se decidirá en el momento procesal oportuno. 

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
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